
    FOJA:  98  .-noventa  y 

ocho   .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia

JUZGADO : 3º Juzgado de Letras de Ovalle

CAUSA ROL : C-341-2018

CARATULADO : LAGUNAS/LAGUNAS

Ovalle, treinta de abril de dos mil veinte.- 

VISTOS:

Que  bajo  el  folio  1,  con  fecha  tres  de  abril  de  dos  mil  dieciocho, 

comparece  don  ALFREDO  HUMBERTO  VILLAGRAN  TAPIA, abogado, 

domiciliado para estos efectos en calle Libertad N° 585 de la ciudad de Ovalle, 

en representaci n convencional de don ó RODRIGO ANSELMO LAGUNAS G MEZ,Ó  

micro empresario, domiciliado en pasaje Indio N°618, poblaci n El Molino de laó  

ciudad de Combarbal , quien viene en interponer demanda civil de indemnizaci ná ó  

de perjuicios, en procedimiento ordinario de menor cuant a, en contra de Waltmartí  

Chile  S.A.,  RUT: 76.134.948-4,  persona  jur dica  del  giro  de su denominaci n,í ó  

representada por don ROBERTO ALFONSO MEDINA MEDINA, Chileno, Factor 

de Comercio,  casado,  ambos domiciliados  en Recinto Estaci n Interior  Nro.  48ó  

Ovalle, con la finalidad que se le indemnicen los da os y perjuicios que ha sufridoñ  

su representado, en su patrimonio, producto del robo de su veh culo desde  í las 

dependencias del supermercado Hiper Lider de la ciudad de Ovalle.

 Indica que el d a 10 de Marzo de 2018, siendo aproximadamente las 11:45í  

A.M., en circunstancias que el chofer de su representado, don Armando  Ernesto 

Santiago  Vega, concurri  en su taxi colectivo marca Nissan , modelo V-16, a oó ñ  

2007, Placa Patente nica ZG- 8436, con su grupo Ú familiar al supermercado Hiper 

Lider, ubicado en calle Recinto Estaci n N°48 de la ciudad de Ovalle, con laó  

finalidad de realizar algunas compras para consumir durante el fin de semana, 

procedi  a  aparcar  el  autom vil  dentro  del  recinto  del  supermercado  ó ó antes 

nombrado,  emplazado  en  su  planta  baja;  As  í las  cosas,  y  luego  de  haber 
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transcurrido cuarenta y cinco minutos, que le tomaron en adquirir los productos 

que necesitaba,  al  regresar  al  estacionamiento  para  abordar  el  autom vil  antesó  

rese ado, pudieron percatarse con asombro que ste ya no se encontraba, por loñ é  

que de inmediato, con la finalidad de recabar informaci n al respecto, se dirigi  aló ó  

sector en donde se ubicaban los guardias de seguridad del supermercado, los que 

luego de efectuar las indagaciones de rigor y revisar los registros visuales de las 

c maras  de seguridad,  pudieron  constatar  que el  veh culo  de propiedad de suá í  

representado hab a sido robado. í

Expresa que esta situaci n le ha ocasionado tanto a su representado, como aó  

su chofer, un enorme da o econ mico y ñ ó moral, atendido que el veh culo robado,í  

constitu a í para ambos, su herramienta de trabajo, con el que a diario se ganaban el 

sustento para sus familias.
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Arguye que frente a los hechos precedentemente descritos, nos encontramos 

ante un Contrato de Dep sito con oferta a personas indeterminada, determinado yó  

regulado por nuestro C digo Civil a partir del art culo 2211 y siguientes, ya queó í  

as  las cosas, el chofer del veh culo don Armando Ernesto Santiago Vega, confi  alí í ó  

supermercado demandado, la custodia del autom vil en el estacionamiento que eló  

demandado ofrece a sus clientes en raz n de su concurrencia a este establecimientoó  

comercial. En toda la situaci n  ó antes  descrita, le cabe a la empresa demandada 

responsabilidad en el  hecho,  ya  que el  xito  de este  tipo  de negocios,  comoé  

supermercados, no ser a í tal,  si no existiera disponibilidad de estacionamientos, por 

tanto se trata de un servicio que complementa la actividad comercial y que desde 

un punto de vista econ mico, la operaci n de dicho recinto, es subvencionada enó ó  

los costos del servicio principal, por compra directa del consumidor en el caso de 

supermercados.

Refiere que las condiciones en que el demandado ofrece estacionamiento a 

sus clientes hace presumir  la  concurrencia  de todos los elementos que permite 

concluir que se trata de una oferta a personas indeterminadas del Contrato de 

Dep sito, en t rminos ó é tales que, ste se perfeccion  cuando el cliente, en este casoé ó  

el chofer del actor, dej  al cuidado o amparo de la tienda su veh culo, en eló í  

recinto dispuesto para tal efecto, sin cobrar por este dep sito importe alguno, peroó  

con inter s en el cliente, entendiendo que ste contrato se mantiene mientras elé é  

cliente no retire su veh culo del lugar. As  las cosas, el referido v nculo contractual,í í í  

le impuso a la parte demandada, las obligaciones inherentes al referido contrato de 

dep sito, a ó saber, guardar la cosa y restituirla al termino del mismo, entendiendo 

que guardar la cosa, supone cuidarla a objeto de restituirla “la especie”, tal como 

fue recibida.

Manifiesta que adem s, el supermercado, tiene responsabilidad en caso deá  

hurto o robo de los veh culos de sus clientes que aparcan en sus estacionamientosí  

destinados con tal fin, ya que quien se sirve del estacionamiento como medio de 

atraer clientes a sus centros de compra debe brindar un servicio adecuado, eficiente 

y seguro, por lo que estos establecimientos generan en el usuario, la confianza de 

que su veh culo queda bajo la guarda del mismo, lo que implica la concertaci n deí ó  

un contrato de dep sito ofrecido a persona indeterminada, cuyo incumplimientoó  

origina la responsabilidad del mismo.

JX
H

X
P

LN
V

X
X



Expresa que de esta forma, el demandado, incumpli  su deber de cuidadoó  

respecto del veh culo, lo que permiti  que resultara el robo del veh culo, lo queí ó í  

evidentemente constituye un incumplimiento del contrato pactado, m s precisamenteá  

de su obligaci n de cuidado, esto es, guardar la cosa empleando la debida diligenciaó  

y cuidado en cuesti n, por lo que habi ndose ofrecido libre y voluntariamente yó é  

sin restricci n a dicha obligaci n, debe responder de  ó ó culpa  leve, al tenor de lo 

dispuesto en el articulo 2.222 del C digo Civil.ó

De tal manera, es as  que este cuidado que debe prestar el depositario en laí  

cosa depositada, se materializa claramente y sin lugar a dudas, en la deficiencia en 

la seguridad que se hace consistir, en la falta de vigilancia a trav s de personalé  

id neo para  dicho efecto,  por  ó parte  del  demandado sobre  los  estacionamientos 

disponibles  para  los  veh culos  de  sus  clientes,  que  son  proporcionadosí  

espec ficamenteí  para los efectos de atraer a los clientes a sus supermercados.

Indica  que  como  se  aprecia,  en  ning n  momento  se  ha  acusado  alú  

demandado de haber cometido un il cito del que no puede responder, sino que seí  

le imputa falta de cuidado o negligencia, en el sentido de que  las  medidas de 

seguridad dispuestas han sido insuficientes o ineficaces, en t rminos de impedir oé  

limitar  la  comisi n  de  il citos  o,  cuando  menos,  de  morigerar  sus  perniciosasó í  

consecuencias,  con lo que se presenta como corolario de su negligencia  en el 

cuidado de lo depositado bajo responsabilidad, siendo sta la materia que debeé  

resolverse en estos autos.

Refiere que en tal situaci n, y en virtud de lo expuesto y disposicionesó  

legales citadas, vengo en interponer demanda civil de indemnizaci n de perjuiciosó  

en juicio ordinario en contra de Waltmart Chile S.A., a fin de que se indemnice a 

su representado, los da os y perjuicios que ha ocasionado en su patrimonio el roboñ  

de su veh culo desde las dependencias de uno de sus supermercados.í

Sostiene que como consecuencia del robo de su veh culo, su representado haí  

sufrido los siguientes perjuicios que se eval an de la siguiente ú forma:

Arguye que en cuanto al da o emergente, indica que el ñ valor comercial del 

veh culo robado, marca í Nissan modelo V16, a o de fabricaci n 2007, asciende a lañ ó  

suma de $5.190.000.- (cinco millones ciento noventa mil pesos).
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Se ala que adem s el veh culo robado, consiste en un taxi- colectivo, el cualñ á í  

para ser  tal,  requiri  del pago de un derecho  ó especial  denominado “derecho a 

l nea”, avaluado en la suma de $1.800.000.- (un mill n ochocientos í ó mil pesos).

Sostiene que en cuanto al lucro cesante, se ala que en el ñ intertanto que su 

representado no ha contado con su veh culo, el cual es un activo que se encuentraí  

inubicable  y  que  ste  explotaba  é como  taxi-colectivo,  se  ha  visto  impedido  de 

obtener los ingresos que de l percib a,  ascendente a la suma de $ 600.000.-é í

(seiscientos mil pesos) mensuales, o $20.000.-(veinte mil pesos) diarios, lo que hace 

un total desde el d a 10 de Marzo del corriente, fecha en que ocurri  el robo,í ó  

hasta el d a de hoy 2 de Abril del a o en curso, ascendente a la suma de $í ñ  

460.000 (cuatrocientos sesenta mil pesos), m s el tiempo que transcurra, hasta queá  

el veh culo robado sea encontrado o restituido a su due o.í ñ

En lo relativo al da o moral arguye que esta situaci n le ha ocasionado a suñ ó  

representado, una gran angustia, que ha repercutido tanto en su salud f sica comoí  

mental, al verse privado intempestivamente de su herramienta de trabajo que hab aí  

adquirido con gran esfuerzo, y por ende impedido de proporcionarle a su grupo 

familiar el sustento diario y de poder hacer frente a sus compromisos econ micos,ó  

da o moral que aval o en la suma de $10.000.000 (diez millones de ñ ú pesos)

As  í las  cosas  por  esta  presentaci n  se  demanda  una  indemnizaci n  deó ó  

perjuicios  que  asciende  a  la  suma  total  de  $  17.450.000  (Diecisiete  millones 

cuatrocientos cincuenta mil pesos)

Que  entre  el  hecho  doloso  o  culposo  y  el  perjuicio  haya  relaci n  deó  

causalidad, esto es, que los da os o perjuicios sufridos ñ sean consecuencia directa e 

inmediata de aqu l.é

En efecto,  sin la existencia del hecho que le caus  el  da o no habr aó ñ í  

sufrido jam s el da o econ mico que ha tenido que afrontar, por concepto deá ñ ó  

lucro cesante, da o emergente y da o moral del que a n no se recupera, de modoñ ñ ú  

como se acreditar , existe un v nculo directo entre el il cito civil y los da os queá í í ñ  

ha sufrido su representado, ya que la conducta del demandado es la condici n sinó  

la  cual  el  perjuicio  que  he  padecido  no  se  habr a  producido,  as  pues  si  elí í  

demandado  de  autos  hubiese  contado  con  guardias  id neos  ó que  vigilaran  los 
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estacionamientos del  supermercado,  no  cabe duda que no habr a sufrido ning ní ú  

perjuicio.

Finalmente, conforme los art culos 254 y lo dispuesto, en los í arts. 698 del 

C digo de Procedimiento Civil, y lo previsto en los art culos 2314 y siguientes deló í  

C digo  Civil  y  dem s  normas  legales  aplicables,  solicita  tener  por  interpuestaó á  

demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  en  procedimiento  ordinario  de  menoró  

cuant a , en contra de Waltmart Chile S.A., y en definitiva declarar:í

1. -  La  existencia  del  il cito  civil  indicado  en  la  demanda,  en  el  que  elí  

demandado tuvo la calidad de coautor, y el demandante la calidad de v ctima.í

2. - Que entre el hecho il cito indicado y los da os sufridos por el demandanteí ñ  

existe un claro v nculo de causalidad.í

3. - Que el demandado tuvo un actuar irresponsable y por ende culposo.

4. - La existencia de un da o indemnizable sufrido por el demandante y queñ  

asciende a la suma de $ 17.450.000 (Diecisiete millones cuatrocientos cincuenta mil 

pesos), m s intereses y reajustes.á

5. - Que se condene al demandado Waltmart Chile S.A., precedentemente ya 

individualizado,  a  pagarle  la  suma  de  $  17.450.000-  (  Diecisiete  Millones 

cuatrocientos mil pesos) m s intereses reajustes y á costas o la suma que se estime de 

acuerdo al m rito del proceso.é

Que  bajo el folio 6, con fecha 23 de abril de dos mil dieciocho, se dio 

curso a la demanda.

Que bajo el folio 3, del cuaderno de nulidad,  con fecha 09 de julio de dos 

mil dieciocho, tuvo por notificado a WALTMART CHILE S.A  de la demanda.

Que bajo el folio 33, con fecha 27 de julio de dos mil dieciocho, se tuvo 

por contestada la demanda en rebeld a y se cit  a las partes a audiencia deí ó  

conciliaci n. ó

Que bajo el folio 40, de fecha 28 de agosto de 2018, rola audiencia de 

conciliaci n, a la que comparece el apoderado de la parte demandante, Alfredoó  
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Villagr n Tapia. Llamadas las partes a conciliaci n esta no se produce atendida laá ó  

rebeld a de la parte demandada.í

Que bajo el folio 47, con fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, 

se recibe la causa a prueba y fija los puntos sobre los cuales debe recaer, la que 

se tuvo por notificada a las partes con fecha cuatro de diciembre de dos mil 

dieciocho, bajo el folio 50;  y veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, folio 60; 

y complementaci n de folio 52, de fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho.ó

Que  bajo  el  folio  93,  con  fecha  veinticinco  de  octubre  de  dos  mil 

diecinueve, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que la  cuesti n  controvertida  que  debe  resolverse  en autos,ó  

consiste en determinar si se ha incurrido en un incumplimiento contractual por 

haber actuado la demandada con falta de cuidado o negligencia en su obligaci n deó  

custodia derivada de la supuesta existencia de un contrato de dep sito entre lasó  

partes. Falta de cuidado o negligencia que se habr a evidenciado en la sustracci ní ó  

il cita del veh culo del actor, desde establecimiento comercial de la demandada;í í  

antecedentes de los cuales surgir a la responsabilidad de indemnizar los perjuicios aí  

t tulo de da o emergente, lucro cesante y da o moral producido a don Rodrigoí ñ ñ  

Lagunas  G mez,  avaluado  en  la  suma  de  $17.400.000.-  (diecisiete  millonesó  

cuatrocientos mil pesos), por ser imputable a la demandada.

No resulta controvertido, por su parte, por ser un hecho p blico y notorio,ú  

que la demanda desarrolla un giro comercial de venta de productos y servicios al 

p blico  en  general,  bajo  la  modalidad  de  supermercadista,  en  dependenciasú  

acondicionadas para la venta en sala y que cuentan con dependencias destinadas a 

estacionamientos. 

SEGUNDO: Que, la parte demandante, en orden a acreditar los fundamentos 

de la acci n deducida, rindi  la ó ó documental, consistente en los siguientes elementos 

de convicci n, acompa ados con citaci n: ó ñ ó

1) -  Parte  denuncia  N°01054,  emitido  por  la  Tercera  Comisar a  deí  

Carabineros de Ovalle, con fecha 10 de Marzo del a o 2018, relativa a un robo deñ  
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autom vil, tipo taxi colectivo, marca Nissan V16, a o 2007, placa patente nicaó ñ ú  

ZG.8436-6,  de  propiedad de don Rodrigo Anselmo Lagunas  G mez,  desde  lasó  

dependencias del Supermercado Hiper- Lider de la ciudad de Ovalle;

2) -  Certificado  de  Inscripci n  y  Anotaciones  Vigentes  en  el  Registro  deó  

Veh culos Motorizados, del autom vil marca Nissan V16, a o 2007, placa patenteí ó ñ  

nica ZG.8436-6, en el que figura como su propietario es don Rodrigo Anselmoú  

Lagunas G mez;ó

3) - Boleta  electr nica N°001183125900,  emitida por la  caja  N°0005 deó  

Supermercado Hiper Lider de la ciudad de Ovalle, con fecha 10 de Marzo del a oñ  

en curso a  las  12 horas con 17 minutos, a nombre de don Armando Ernesto 

Santiago Vega;

 4.- Certificado emitido por don Ren  Anastassio Rodr guez Pizarro, comercianteé í  

del rubro compraventa de veh culos, c dula de identidad Nro. 5.698.068-7, en elí é  

cual certifica que el veh culo marca Nissan modelo V-16 Placa Unica ZG-8346í  

color  negro  se  encontraba  en  perfectas  condiciones  mec nicas  como  est ticas,á é  

ofreciendo por ste una suma de $ 4.000.000 (cuatro millones de pesos);é

5.- Certificado otorgado por don Mario Palacios Gallardo, representante legal del 

Sindicato de Trabajadores Independientes due os de taxis colectivos l nea 17 en elñ í  

que se ala que un taxi colectivo de esta l nea, recauda diariamente la suma de $ñ í  

55.000., (cincuenta y cinco mil pesos diarios), y que don Rodrigo Lagunas G mezó  

es socio de esta l nea desde el a o 2000 a la fecha; í ñ

6.- Recibo de dinero de fecha 11 de Junio de 2017 suscrito por don Oscar L pezó  

V, quien declara bajo juramento ante notario p blico haber recibido la suma de $ú  

2.400.000 (dos  millones  cuatrocientos  mil  pesos)  por concepto  de arriendo del 

veh culo marca Mitsubishi L 200 Placa Unica GB WR 22 por el lapso de cuatroí  

meses  entre el  20 de Marzo y el  20 de Julio  del  a o 2018 pagado por elñ  

demandante don Rodrigo Lagunas G mez.ó

7.-  Informe  sicol gico  del  demandante  don  RODRIGO ANSELMO LAGUNASó  

GOMEZ, elaborado por la perito siquiatra do a Jocelyn Caballer a Contreras; delñ í  

cual  se  describe  como  objetivo  se  realiza  evaluaci n  psicol gica  al  adultoó ó  

identificado, con el objeto de establecer si el adulto identificado como Rodrigo 

Lagunas G mez, presenta alg n grado de da o psicol gico a ra z de los hechos queó ú ñ ó í  
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forman parte de la causa rol C-341-2018 del Tercer Juzgado de Letras de Ovalle. 

En cuanto a la metodolog a e instrumentos empleados, se dispuso de una entrevistaí  

con el se or Lagunas, se aplic  ñ ó Observaci n Cl nicaó í ; Examen Mental; Aplicaci n deó  

la Escala de Inadaptaci n Social; test proyectivos, “el hombre bajo el agua”ó  

Administraci n Escala de Depresi n y Ansiedad de ó ó Goldberg: Administraci n Escalaó  

de Depresi n y Ansiedad de ó Goldberg.

En cuanto a las conclusiones, expone las siguientes: 

1) Don  Rodrigo  presenta  sintomatolog a  cl nica  de  correspondiente  a  uní í  

Trastorno Adaptativo Mixto, con Ansiedad y Estado de nimo Depresivo (F43.22)Á 3, 

sintomatolog a depresiva producto de un Trastorno Depresivo Mayor Grave coní  

S ntomas Psic ticos (F32.2)í ó 3.

2) Se aprecia un aumento en el sufrimiento y dolor ps quico que provocan uní  

impacto perturbador en todo su funcionamiento afectivo, promoviendo altos niveles  

de inseguridad, afectando su despliegue  interpersonal  y que de no recibir ayuda 

profesional esta situaci n amenaza con afectar de forma permanente todas las reasó á  

del funcionamiento habitual del peritado.

3) Por  tanto,  tras  la  presente  evaluaci n  es  posible  indicar  que  seg n  eló ú  

resultado  de  la  evaluaci n  diagn stica  Don  RODRIGO ANSELMO LAGUNASó ó  

GOMEZ,  presenta  indicadores  claros  de  Da o  a  Nivel  Psicol gico  y  Moral,ñ ó  

provocando  sintomatolog a  de  orden  Depresivo-Ansioso  Graveí  con  S ntomasí  

Psic ticos,  con  caracter sticas  situacionales.  La  sintomatolog a  descrita  por  laó í í  

profesional que subscribe  es referida a consecuencia de los hechos ocurridos que  

dan inicio  a la  presente causa,  lo cual  es  corroborado mediante el  an lisis  yá  

triangulaci n de los datos arrojados por los test aplicados.ó

Documentos que no fueron objetados de contrario, por lo que se valoraran 

de conformidad al art culo 1700, en cuanto a los instrumentos p blicos, en cuantoí ú  

a los privados se estar  a lo dispuesto en los art culos 1702, 1703 y  1704, todosá í  

del C digo Civil. ó

TERCERO: Que en igual sentido, la parte demandante rindi  la ó testimonial 

bajo el folio 74, con fecha trece de junio de dos mil diecinueve,  compareciendo 

don  Christian  Alejandro  Cort s  Rojas,  chileno,  soltero,  conductor  de  colectivo,é  

domiciliado en calle Prat Nro.679, Huamalata, comuna de Ovalle, c dula nacionalé  
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de  identidad  n mero  14.371.675-9,  la  que  me  exhibe,  y  don  Ren  Anastasioú é  

Rodriguez  Pizarro,  chileno,  viudo,  comerciante,  domiciliado  en  Antonio  Tirado 

Nro.187,  Ovalle,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  5.698.068-7;é ú  quienes 

previamente juramentados, interrogados en forma legal al tenor de la interlocutoria 

de prueba de folio 30, modificada a folio 39, declararon lo siguiente:

El primer testigo, dijo que existe ese da o originado porque el veh culo fueñ í  

sustra do desde el patio de estacionamientos del supermercado L der de esta ciudad;í í  

el 10 de marzo del a o dos mil dieciocho.ñ

Le consta  al  primero por haber visto lo ocurrido,  aclarando que estaba 

estacionado a unos doce metros de donde el demandante dej  su Nissan V 16, yó  

subi  a hacer las compras. El segundo por conocer al actor por haber firmado eló  

documento acompa ado de folio 67, por el cual declara que el actor le ofreciñ ó 

para la venta el veh culo del actor, ofreciendo en su momento la suma de 4í  

millones, atendido su buen estado de conservaci n.  ó

Respecto al monto del da o, y calculando por el a o de ese veh culo, refiereñ ñ í  

el primer testigo que se ve a bueno, sin abollones ni da os, cree que tiene un valorí ñ  

de unos cuatro millones quinientos mil pesos.

Cree  el  primer  testigo  que  el  supermercado  utiliza  como  gancho  el 

estacionamiento, no as , por ejemplo, Supermercado Los Italianos, que no poseeí  

estacionamiento. Agrega que por eso uno utiliza este supermercado L der ya queí  

posee estacionamiento propio y sin costo. Y por eso es responsable del resguardo, 

no hab a ning n guardia en ese momento, no hab a c maras de seguridad. Reci ní ú í á é  

ahora, este a o, se ha visto la presencia de guardia en el patio de estacionamiento,ñ  

pero eso es este a o, antes nunca, no hab a visto nunca un guardia en ese lugar, yñ í  

yo me considero un cliente habitual de ese supermercado. En ning n momento, deú  

hecho recuerda que don Armando debi  subir al patio de ventas y a hablar aló  

m dulo de atenci n al cliente, y solo despu s de eso, unos cinco a siete minutosó ó é  

despu s de darse cuenta, es que baj  con personal del supermercado.é ó

Cree el primer testigo que debe existir responsabilidad del supermercado, 

dado  que,  como  lo  digo  el  hurto  existi ,  y  la  responsabilidad  recae  en  eló  

supermercado L der que debiera resguardar los bienes.í

JX
H

X
P

LN
V

X
X



CUARTO: Que la parte demandada no desarroll  actividad probatoria enó  

estos autos.

QUINTO: Que con el m rito de la prueba é documental y testimonial rendida 

por la parte demandante, la cual ha sido analizada en los motivos precedentes, se 

tendr  por acreditados los siguientes hechos de relevancia para esta litis:á

1.-  Que el  demandante  Rodrigo Anselmo Lagunas  G mezó  es  due o  ñ del 

autom vil marca Nissan V16, a o 2007, placa patente nica ZG.8436-6, tal comoó ñ ú  

se desprende del Certificado de Inscripci n y Anotaciones Vigentes en el Registroó  

de Veh culos Motorizados; í

2.- Que con fecha 10 de marzo de 2018,  aproximadamente a las 11:45 

A.M., en circunstancias que el chofer del actor Rodrigo Anselmo Lagunas G mez -ó  

don Armando Ernesto Santiago Vega - concurri  en el taxi colectivo marca Nissan,ó  

modelo V-16, a o 2007, Placa Patente nica ZG- 8436, de propiedad del actor, alñ Ú  

supermercado Hiper Lider, ubicado en calle Recinto Estaci n N°48 de la ciudadó  

de Ovalle, con la finalidad de realizar algunas compras; procedi  a estacionar eló  

autom vil dentro del recinto del supermercado  ó antes  nombrado. Luego de  haber 

transcurrido cuarenta y cinco minutos  que le tom  adquirir  los  productos  queó  

necesitaba, al regresar al estacionamiento para abordar el autom vil, pudo constataró  

que ste fue sustra do por terceras personas, sin que este hecho haya sido percibidoé í  

por los guardias de seguridad del recinto comercial, raz n por la cual procedi  aó ó  

denunciar este hecho delictual a Carabineros de Chile.  Lo anterior se desprende de 

las prueba documental, consistente en boletas de servicios de la fecha referida a 

nombre de don  Armando Ernesto Santiago Vega, parte denuncia de misma fecha 

estampada ante carabineros, por el cual se describe el hecho antes mencionado y se 

ordenan las pesquisas de rigor, certificado de asociaci n de taxis colectivos del cualó  

se desprende la calidad de asociado del actor y del enrolamiento como veh culo deí  

transporte de pasajeros de su autom vil; de la declaraci n del testigo Christianó ó  

Cortes Rojas, quien fue testigo presencial de los hechos, refrendado el relato del 

actor;

3.-  Que  supermercado  Hiper  L der  o  L der  de  Ovalle,  cuenta  coní í  

dependencias destinadas a estacionamientos para sus clientes y su uso es gratuito; 

tal como es posible presumir, en base al m rito de las declaraciones del testigoé  

Christian Cortes, quien estuvo presente en ese establecimiento el d a de los hechosí  
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y de la boleta de ventas y servicios de Hiper Lider de ese d a, utilizada paraí  

acreditar la asistencia a ese establecimiento comercial por el actor;  

4.- Que existe una relaci n de  ó trato entre el demandante se or Rodrigoñ  

Anselmo Lagunas G mez, propietario del veh culo Nissan V-16, explotado comoó í  

taxicolectivo y don Armando Ernesto Santiago Vega, chofer del mismo; lo que es 

posible presumir del m rito del certificado de registro de veh culo motorizado; delé í  

certificado extendido por el presidente del sindicato de propietarios de taxicolectivos 

de la l nea 17 de Ovalle; las declaraciones del testigo Christian Cortes Rojas, queí  

reconoce al se or Santiago como compa ero de trabajo, en el estacionamiento delñ ñ  

supermercado L der; í

SEXTO: Que el contrato de dep sito se encuentra definido en el art culoó í  

2211 del C digo Civil, el que indica: “ó Ll mese en general dep sito el contrato ená ó  

que se conf a una cosa corporal a una persona que se encarga de guardarla y deí  

restituirla en especie. La cosa depositada se llama tambi n dep sitoé ó .” 

S PTIMO: É Que, conforme a la prueba rendida por la demandante y en base 

a  los  hechos  acreditados,  es  posible  concluir  la  existencia  de  un  contrato  de 

dep sito en los t rminos del art culo 2211 del C digo Civil. Contrato en que figuraó é í ó  

por una parte,  el chofer del demandante quien hizo uso del estacionamiento del 

establecimiento comercial y el demandante mismo como due o del veh culo robado,ñ í  

quien  ser a  el  principal  afectado  patrimonialmente  con  los  hechos;  y,  por  laí  

contraparte, el  supermercado Hiper Lider, due o del recinto de estacionamientos,ñ  

lugar del dep sito de la especie sustra da. Lo anterior se ha podido determinaró í  

especialmente en base a lo expresado en los puntos 2), 3) y 4) del motivo que 

precede. De esta forma, es posible llegar a esta conclusi n, atendida la naturalezaó  

del giro comercial de la demandada, la que ofrece a sus clientes el servicio de 

estacionamientos gratuitos, servicio complementario que se encuentra directamente 

relacionado con su giro de venta de sus productos en sus salones; servicio destinado 

a favorecer la venta de los mismos a sus clientes facilitando el acceso a ellos 

mediante el ofrecimiento de comodidades para realizar sus compras, como resultan 

ser los estacionamientos para clientes del supermercado;  por lo que, la obligaci nó  

de la  demandada de restituir  los  veh culos  de sus clientes estacionados en susí  

dependencias, resulta ser una obligaci n propia del contrato de dep sito. Contratoó ó  
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que se perfeccion  por el simple hecho de aparcar el veh culo del actor en eló í  

estacionamiento del supermercado, por parte del chofer de la demandante. 

La obligaci n de recibir el dep sito implica por lo dem s su custodia, siendoó ó á  

est  obligaci n un elemento de la esencia de dicho contrato, puesto que de otraá ó  

forma no podr a cumplirse con la restituci n en especie del mismo. í ó

Por su parte, es posible tambi n concluir, que no obstante lo que puedaé  

alegarse en cuanto al efecto relativo de los contratos, en la especie, se encuentra 

vinculado  el  demandante  -  propietario  del  veh culo  sustra do  desde  losí í  

estacionamientos de la demandada - con su chofer, quien fue la persona que hizo 

uso de los mismos, y quien deb a responder de la explotaci n comercial de suí ó  

patente  de  taxi  colectivo,  su  uso  y  conservaci n  para  con  el  demandanteó  

propietario.  Lo anterior, se sostiene por ser el demandante el principal perjudicado 

con  la  merma  patrimonial  que  le  irrogar a  el  incumplimiento  contractual  delí  

demandado.  Se  se ala  por  la  doctrina  que  ante  la  existencia  “cadenas  deñ  

contratos”, se les reconoce a los terceros victimas de incumplimientos contractuales 

exigir la reparaci n del da o. En este sentido ha resuelto nuestra Excma Corteó ñ  

Suprema, en autos rol N° 55.185-2016, de trece de junio de dos mil diecisiete, 

quien reconoce en las circunstancias referidas, en cuanto a la alegaci n de falta deó  

legitimaci n activaó ,  lo sostenido por la doctrina comparada en cuanto a morigerar 

la interpretaci n tradicional que se le asigna al efecto relativo de los contratosó  

(Considerando Sexto). 

OCTAVO: Que de esta forma, establecida la fuente de las obligaci n deó  

reparar, cabe analizar ahora si es que la demandada incumpli  con su deber deó  

custodia de la especie depositada en su establecimiento comercial. 

NOVENO: Que tal como se hizo referencia,  en el motivo  S ptimoé  que 

resulta ser una obligaci n esencial del contrato de dep sito, la restituci n integra deó ó ó  

la cosa por el deudor al acreedor. De esta obligaci n subyace a su vez la deó  

custodiar o resguardar la especie depositada hasta la entrega al depositante que en 

especie resulta ser el cliente. 

En este sentido la demandada no rindi  prueba tendiente a acreditar eló  

cumplimiento de sus obligaciones de seguridad en lo que corresponde a la que 

brinda en sus  dependencias.  La demandante  por su parte,  mediante  la  prueba 
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testimonial de Christian Cortes, quien presenci  los hechos, declarando que el d aó í  

de los hechos no hab an guardias de seguridad en los estacionamientos, tanto así í 

que cuando se da cuenta de que el chofer del demandante sufri  el robo de suó  

vehiculo se demor  en ser auxiliado por personal del supermercado, ya que no seó  

encontraban los guardias de seguridad, lo que se condice con lo determinado por 

parte del tribunal en el motivo  Quinto, por lo que es posible concluir, que la 

demandada no cumpli  con su obligaci n de resguardo de las especie  veh culo ó ó – í – 

estacionado en sus dependencias. 

D CIMO: Que en este orden de ideas, existiendo incumplimiento contractualÉ  

por  parte  de  la  demandada,  conforme  lo  determinado  en  el  motivo  anterior, 

incurriendo en falta de diligencia en el cumplimiento de su obligaci n, de brindaró  

seguridad en la custodia de los veh culos que aparcan dentro de sus dependencias,í  

lo que se evidenci  con el deficiente servicio de seguridad (guardias privados) enó  

la loza de estacionamientos, que no solo permiti  la sustracci n del veh culo deló ó í  

cliente del estacionamiento  sino adem s en la demora en socorrer al chofer delá  

mismo  por  largos  minutos;  como  de  igual  forma,  la  ausencia  de  sistemas  de 

seguridad pasiva, como la vigilancia por medio de circuito cerrado de c maras deá  

televisi n, que por lo se alado por el testigo presencial de los hechos, no exist a enó ñ í  

esa poca. Por lo expuesto, la demandada ha faltado al cuidado debido, actuandoé  

por poca diligencia, incumpliendo el est ndar de cuidado, atribuible al de  á buen 

padre de familia. Lo expresado es posible concluir por cuanto siendo responsable 

por culpa leve el deudor, bajo los t rminos del art culo 2222 del C digo Civil, poré í ó  

encontrarse dentro de la hip tesis  ó de haberse ofrecido el demandado o al menos 

pretendido se le prefiera otra persona para depositario; puesto que el demandado 

en raz n ofrecimiento p blico que hace el establecimiento comercial del servicio deó ú  

estacionamiento exclusivo para clientes, de modo de ser m s atractivo para captará  

de los mismos y facilitar el acceso a los productos y dem s servicios ofrecidos,á  

respecto a otros competidores del mismo giro. 

UND CIMO: Que en lo atinente a la producci n del da o, ello ha quedadoÉ ó ñ  

latamente establecido conforme al an lisis de la prueba documental y testimonialá  

aportada por la parte demandante y rendida en estos autos, apreci ndose de laá  

misma  que  a  ra z  de  la  sustracci n  por  parte  de  terceros  del  veh culo  delí ó í  

JX
H

X
P

LN
V

X
X



demandante de los estacionamientos del establecimiento de la demandada. Por lo 

dem s,  la  parte  demandada,  no  aport  prueba  que  permitiera  desvirtuar  lasá ó  

afirmaciones de la demandante en este punto, como si lo hizo sta ltima.é ú

DUOD CIMO: Que en lo relativo a la existencia de relaci n de causalidadÉ ó  

entre el incumplimiento contractual y el da o, es posible tener por establecidoñ , 

conforme a lo ya expresado y al m rito de la prueba rendida en autos tantoé  

documental como testimonial, valorada conforme a las normas legales, la existencia 

del correlato necesario entre la falta de medidas de seguridad, por la falta de 

vigilancia  en el  estacionamiento  del  supermercado Hiper  Lider  de Ovalle  y la 

sustracci n por parte de terceros del veh culo de propiedad del demandante, lo queó í  

motiv  la denuncia de tal hecho ante carabineros.  ó

D CIMO  TERCERO:  Que  la  procedencia  de  la  acci n  indemnizatoriaÉ ó  

independiente o aut noma del ejercicio de la acci n resolutoria o de cumplimientoó ó  

forzado de la obligaci n incumplida, se sustenta en lo sostenido por parte de laó  

doctrina nacional, como los profesores Patricia L pez D az y lvaro Vidal, quienesó í Á  

han  desarrollado  una  serie  de  argumentos  que  parten  por  b squeda  de  unaú  

interpretaci n l gica del art culo 1489 del C digo Civil, la que no se consigueó ó í ó  

ci ndose simplemente su literalidad, sino m s bien recurriendo a una interpretaci nñé á ó  

sistem tica en relaci n a una serie de art culos del mismo c digo ( 1553 respectoá ó í ó  

de las obligaciones de hacer, 1555 y 1590 respecto del pago) los que permiten un 

“derecho  de  opci n”  del  acreedor  entre  la  resoluci n  de  contrato,  suó ó  

cumplimiento  forzado  y  la  indemnizaci n  de  perjuicios.  Otro  argumento  hanó  

expresado se sustenta en la existencia de casos en que indemnizaci n de perjuiciosó  

es el nico remedio posible. Tal como podr a entenderse en la especie, en que noú í  

resultar a posible el cumplimiento forzado del contrato (dep sito) ni la resoluci ní ó ó  

del mismo, ante el robo de un veh culo que es el objeto del mismo. De igualí  

forma, en este orden de ideas han sostenido que se encontrar a su justificaci n ení ó  

el hecho de que resulta ser el propio incumplimiento contractual el fundamento de 

la indemnizaci n pretendida, entendiendo que la finalidad de la misma, ante unó  

incumplimiento es la “reparaci n integral del da o”, lo que se aleja de la queó ñ  

solo se podr a obtener si se considera la indemnizaci n de perjuicios solo como unaí ó  

de  naturaleza  meramente  compensatoria.  (La  Indemnizaci n  compensatoria  poró  

incumplimiento de los contratos bilaterales como remedio aut nomo en el derechoó  
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civil  chileno.  Revista  Chilena  de Derecho  Privado  N°15,  pp 65-113,  Patricia 

Ver nica L pez D az). ó ó í

 Todas estas razones avalar an el ejercicio y procedencia aut noma de laí ó  

acci n  indemnizatoria  por  parte  del  actor,  sin  que  sea  necesario  para  eló  

pronunciamiento sobre la misma, en forma previa de la resoluci n del contrato oó  

bien de la exigencia de cumplimiento forzado del contrato. 

D CIMO  CUARTO:  É Que  en  este  estado  de  cosas,  establecida  la 

responsabilidad civil contractual de la demandada en los da os y perjuicios sufridosñ  

por el demandante, corresponde ahora proceder a la determinaci n o valor de losó  

mismos.

D CIMO QUINTO:  Que  el  actor  ha  reclamado  por  concepto  de  da oÉ ñ  

patrimonial emergente la  suma de $. 6.990.000.- (seis millones ochocientos noventa 

mil pesos). 

En este sentido, preciso es se alar,  que la  parte demandante aval a  losñ ú  

perjuicios  bas ndose  en  elá  valor  comercial  del  veh culo  robado,  marca  í Nissan 

modelo V16, a o de fabricaci n 2007, que ascender a a la suma de $5.190.000.-ñ ó í  

(cinco  millones  ciento  noventa  mil  pesos).  Adem s  considera  que  el  veh culoá í  

robado, es uno que se explotaba comercialmente bajo el servicio de transporte de 

taxi- colectivo, el cual para ser  tal,  requiri  del pago de un derecho  ó especial 

denominado “derecho a l nea”, avaluado en la suma de $1.800.000.- (un mill ní ó  

ochocientos mil pesos).

Respecto a la prueba rendida, el estima que se tiene por acreditado el valor 

comercial del veh culo con la el documento denominado  í Certificado emitido por 

don Ren  Anastassio  Rodr guez Pizarro,  comerciante del  rubro compraventa deé í  

veh culos, en el cual deja testimonio de que ofreci  pagar la suma de $4.000.000.,í ó  

(cuatro  millones  de  pesos)  por  dicho  veh culo,  atendido  su  buen  estado  deí  

conservaci n. Este documento privado fue refrendado por su declaraci n en juicioó ó  

como testigo por quien lo suscribi .  De esta forma el tribunal,  acceder  a laó á  

indemnizaci n por da o emergente por la suma de $4.000.000., (cuatro millones deó ñ  

pesos),  por  concepto  de  reposici n  del  mismo,  basados  en  antecedentes  queó  

permiten conocer de su importe comercial a una poca aproximada a la de sué  

sustracci n il cita. ó í
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En  cuanto  al  derecho  de  patente  demandado,  y  el  importe  econ micoó  

pretendido por ese rubro; el tribunal lo desestimar  por no haber rendido pruebaá  

suficiente para razonar en el sentido propuesto por parte del actor.  

D CIMO É SEXTO: Que respecto al lucro cesante demandado por el actor, en 

atenci n a que habr a dejado de ganar por concepto de ingresos derivados de laó í  

explotaci n comercial del veh culo en su condici n de taxi colectivo.ó í ó

A este respecto, es necesario invocar lo que se ha entendido por la doctrina 

acerca  de  este  t pico  en  cuanto  a  que  ó “El lucro  cesante  tiene  siempre  un 

elemento contingente, porque se basa en la hip tesis, indemostrable por definici n,ó ó  

de que la v ctima habr a obtenido ciertos ingresos si no hubiese ocurrido el hechoí í  

que genera la responsabilidad del demandado. Por eso, el c lculo del lucro cesanteá  

comprende  normalmente  un  componente  t pico  (en  oposici n  a  concreto  eí ó  

individual), que alude a los ingresos netos (descontados los gastos) que pueden ser  

razonablemente esperados por una persona como el demandante, de conformidad  

con  el  normal  desarrollo  de  los  acontecimientos.” (Barros  Bourie,  Enrique; 

"Tratado de Responsabilidad Extracontractual".  Editorial Jur dica de Chile.  2006.í  

P g. 26.)á

En este orden de ideas es posible presumir judicialmente, en base al m ritoé  

del instrumento denominado Certificado emanado del presidente del sindicato de 

propietarios  de taxis  colectivos  agrupados  en la  L nea  N°17 de Ovalle,  cuyoí  

contenido describe la forma de establecer los ingresos netos (cuarenta mil pesos), 

en base al n mero de pasajeros transportados en promedio diario (100 personas),ú  

los  gastos  necesarios  como  lo  es  el  combustible;  lo  declarado  por  el  testigo 

presencial  que declar  en juicio sobre el  robo del  veh culo  del  actor,  el  queó í  

describi  el veh culo robado, y reconoci  al chofer como compa ero de labores deó í ó ñ  

l;  lo  que  resulta  adem s  concordante  con  la  documental  consistente  en  elé á  

certificado de Registro de Veh culos  Motorizados  en que consta  el  cambio deí  

caracter sticas de color  negro  y la descripci n del veh culo en parte policial ení – – ó í  

que se denuncia el robo del taxi colectivo del demandante.   De esta forma y 

encontr ndose acreditada la actividad comercial de transporte de pasajeros del actor,á  

se  acceder  a  la  indemnizaci n  de lucro  cesante,  compartiendo la  f rmula  deá ó ó  

c lculo de ingresos diarios propuesta por el demandante teniendo en consideraci ná ó  

la descripci n de la explotaci n de un taxi colectivo de uso habitual, como se haó ó  
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precisado en el p rrafo que antecede, el gasto asociado al pago del trato con elá  

chofer o conductor del mismo, menos los costos asociados a su funcionamiento, 

como lo es el combustible.  De esta forma, se determina que el lucro cesante 

asociado a los ingresos no percibidos desde el d a 10 de marzo de 2018, hasta laí  

presente fecha en raz n de $460.000.- (cuatrocientos sesenta mil pesos) mensuales;ó  

por haberse accedido al da o emergente, consistente a la reposici n del precio porñ ó  

equivalencia de un veh culo de iguales caracter sticas conforme valor de mercado.í í  

D CIMO  É S PTIMO:  Que  en  referencia  al  da o  moral  demandado,É ñ  

entendi ndose por tal, é aquel sufrimiento que se experimenta en la esfera sicol gicaó  

o emocional de una persona, que afecta sus sentimientos, el que ha sido avaluado 

por el demandante en la suma de $10.000.000.- (diez millones de pesos).-; es 

pertinente  se alar  al  respecto  que,  al  no  existir  en  nuestro  derecho  normasñ  

especiales  sobre  la  prueba  del  da o  moral,  debemos  regirnos  por  las  reglasñ  

generales, y en este sentido para que el da o moral sea indemnizable debe ser realñ  

y cierto, no meramente hipot tico o eventual, correspondiendo el peso de la pruebaé  

a quien lo invoca. 

D CIMO OCTAVO:  Que  conforme  a  lo  se alado,  debe  establecerse  laÉ ñ  

existencia del da o moral por cualquiera de los medios probatorios que estableceñ  

nuestra  legislaci n,  a n por presunciones,  de las  que los  sentenciadores  puedenó ú  

hacer uso si fuere necesario; y que, adem s, es menester consignar que el montoá  

de  la  indemnizaci n  del  da o  moral  deber  determinarse  sobre  la  base  de  laó ñ  

prudencia  y la  equidad,  de  manera  que los  perjudicados  tengan la  reparaci nó  

racionalmente equivalente, por el da o sufrido, evitando el enriquecimiento a trav sñ é  

de este medio. En este sentido, se presume de la serie de hechos acreditados, 

conforme a la prueba rendida, especialmente la documental rendida, consistente en 

peritaje o informe psicol gico,  respecto al da o moral que sufri  don Rodrigoó ñ ó  

Lagunas G mez producto del actuar antijur dico de la demandada, por la de suó í  

veh culo, que tambi n era su fuente de ingresos, lo que claramente le signific  unaí é ó  

serie de alteraciones emocionales derivados de la p rdida sufrida y la incertidumbreé  

ante la falta de ingresos por la explotaci n de su veh culo como herramienta deó í  

trabajo, afect ndolo psicol gicamente.á ó

As , no existiendo otra probanza en contrario que la desvirt e, habr  deí ú á  

tenerse por acreditado el estado de angustia derivada del robo de su autom vil,ó  
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causando un detrimento a la calidad de vida o la capacidad de disfrute de la 

misma, tomando en cuenta su actividad como propietario taxista, dolor y aflicci nó  

que es  posible  cuantificar  prudencialmente  como da o moral,  por  la  suma deñ  

$3.000.000.- (tres millones de pesos).

D CIMO NOVENO: Que habi ndose establecido el pago de una obligaci nÉ é ó  

en dinero, correspondiente al da o emergente, lucro cesante y da o moral por lañ ñ  

suma total  de $12.520.000.-  (doce millones  quinientos  veinte mil  pesos),  dicha 

cantidad,  ordenada  pagar  deber  ser  reajustada  conforme  la  variaci n  queá ó  

experimente el ndice de Precios al Consumidor y devengar intereses corrientes,Í  

desde la fecha de notificaci n de la sentencia y hasta el pago efectivo, por cuantoó  

es la sentencia el t tulo que declara la existencia de la obligaci n de indemnizarí ó  

que pesa sobre el demandado, y su notificaci n la actuaci n en cuya virtud seó ó  

pone en conocimiento de este ltimo dicha obligaci n.ú ó

VIGESIMO: Que el resto de la prueba rendida en nada altera lo razonado y 

resuelto. 

Y, en m rito de lo expuesto y teniendo adem s presente lo dispuesto en losé á  

art culos 1437, 1489, 1545, 1553, 1555, 1590, 1689, 1700, 1703, 1704, 2211 delí  

C digo Civil, 341, 356, 384 N° 1 del C digo de Procedimiento Civil, y dem só ó á  

normas legales pertinentes, SE RESUELVE:

I.- Que SE ACOGE, en parte, la demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  

por responsabilidad contractual interpuesta en lo principal de folio 1 y siguientes, 

don  ALFREDO  VILLAGR N  TAPIA,  en  representaci n  de  don  RODRIGOÁ ó  

ANSELMO LAGUNAS G MEZ y se condena a la demandada WALMART S.A.,Ó  

o  ADMINISTRADORA  DE  SUPERMERCADOS  HIPER  LIDER  LIMITADA, 

representada  legalmente  por  don ROBERTO ALFONSO MEDINA MEDINA,  a 

pagar al demandante,  la suma de $4.000.000.- (cuatro millones de pesos),  por 

concepto de da o emergente; la suma de $ 5.520.000.,(cinco millones quinientosñ  

veinte mil pesos) por lucro cesante en los t rminos establecidos en el considerandoé  

d cimo sextoé ; y la suma de $.3.000.000.-(tres millones de pesos)  por concepto de 

da o moral; cantidades que deber n ser pagadas reajustadas y devengar n interesesñ á á  

en la forma establecida en el motivo D cimo S ptimo é é de este fallo.

II.- Que se rechaza en todo lo dem s demandado;á
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III.- Que no se condena en costas a la demandada, por haber resultado 

totalmente vencida.

Notif quese por c dula.í é

Reg strese y arch vese en su oportunidad procesal.í í

Dictada  por  don  PEDRO  HICHE  IRELAND,  Juez  Titular  del  Tercer 

Juzgado de Letras de Ovalle. 

Con esta fecha se dio cumplimiento a lo previsto en el inciso final del art culo 162í  

del C digo de Procedimiento Civil. Ovalle, ó treinta de abril de dos mil veinte.-  

JX
H

X
P

LN
V

X
X

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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